[image: image1.jpg]Fondelitgzr’rqd

fondo nacional para a defensa de la libertad personal



[image: image2.jpg]Liberted y Orden





INFORME EJECUTIVO DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

I.
IDENTIFICACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

	1. Dependencia o Entidad: FONDO NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LA LIBERTAD PERSONAL – FONDELIBERTAD -

2. Plan de Mejoramiento: Plan de Mejoramiento Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2007
3. Fecha de Suscripción Plan de Mejoramiento:11/marzo/2009
4. Fecha de Aprobación por la CGR/03/Abril de 2009

5. Fecha de Corte Evaluación Plan de Mejoramiento:  30 de junio de 2009



II. ESTADO DE LAS METAS DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

	No. Metas Concertadas
	No. Metas cumplidas al 100%
	No. Metas  Pendientes o en desarrollo
	No. Metas vencidas a la fecha de corte
	% Cumplimiento
	% Avance

	18

	14

	4
	0
	100%
	


III. 
LOGROS RELEVANTES OBTENIDOS DEL DESARROLLO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
	De conformidad con el informe Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Regular Vigencia 2007, el Plan de Mejoramiento programó la ejecución de 18 metas, con la finalidad de implementar las medidas correctivas y preventivas a los quince (15) hallazgos de orden administrativo detectados por la Contraloría General de la República en este último ejercicio auditor.

De esta manera al concluir este periodo aquí informado se reporta el 100% de cumplimiento y un avance del 55.53% en los plazos previstos, generando a su vez la implementación de acciones de mejora continua para la gestión de Fondelibertad, de lo cual presentamos el siguiente detalle:

1. Los dos primeros hallazgos relacionados con el proceso de planeación, donde el primero se refiere a debilidades en la construcción de los indicadores presentados en la cuenta fiscal de 2007, las cuales condujeron al replanteamiento, estructuración y presentación de los indicadores de la vigencia 2008 en función del marco legal y reglamentario de la Secretaría Técnica del CONASE y las relacionadas con su gestión como Fondo –Cuenta, así como la observancia de los lineamientos y metodología de la Política de Gerencia Pública Activa del Ministerio de Defensa Nacional en el cual se recogen los sistema MECI 1000:2005 y la NTCGP1000:2004, concluyendo que se lograron establecer  indicadores económicos (4), eficacia (13), eficiencia (1)y equidad (1).

En este mismo marco de gestión, el Plan de Acción de la vigencia 2007 de Fondelibertad se debe observar rigurosamente los lineamientos y metodología que en la Política de Gerencia Pública Activa del Ministerio de Defensa Nacional, debiendo para estos efectos a partir de la vigencia 2008 acoger el Portal SUITE Gerencial como el medio idóneo para llevar a cabo los procesos de formulación, control, evaluación y seguimiento y en el cual se puede establecer el cumplimiento al 100% y verificar los logros obtenidos.

2. Los dos (2) hallazgos referidos a la administración y control de los Bienes Incautados –especialmente sobre el parque automotor, observando el Decreto 2100  de 1996 a actualizar los procedimientos para su recepción y devolución, acogiendo igualmente la metodología de documentación de la Política de Gerencia Pública Activa. Igualmente, para el manejo de la información, el respectivo inventario de la vigencia 2008 se encuentra implementado un módulo especializado dentro del Sistema de Información Logística del Sector Defensa –SILOG.
3. En cuanto al proceso presupuestal, las acciones de mejoramiento que se han venido implementando, se tiene que en primer lugar a partir de la vigencia 2008 la Dirección de Fondelibertad ha continuado con la práctica de diferentes acciones orientadas a ejercer un permanente control y seguimiento de la ejecución presupuestal, tales como el análisis diario de los reportes del SIIF Nación, reuniones permanentes de seguimiento y evaluación con los supervisores de los contratos sobre el comportamiento de cada uno  los diferentes rubros del presupuesto con base en el desarrollo de los diferentes contratos con los cuales son ejecutadas las diferentes partidas presupuestales, asegurando resultados como los arrojados en la vigencia 2008 que trimestralmente muestra un comportamiento creciente y sostenido en el registro de los compromisos, 33%, 59% 74% y 99.95% respectivamente, conllevando a obtener el primer lugar dentro del Sector Defensa.

Igualmente durante el primer semestre del presente año, se han obtenido los siguientes porcentajes de constitución de compromisos, primer trimestre 51% y segundo trimestre 76%, haciendo evidente un cuidadoso ejercicio de planeación y ejecución de presupuesto.

Igualmente se formularon y socializaron las correcciones en el Manual de Procedimientos, de conformidad con los lineamientos establecidos con el fin de dar respuesta a los objetivos planteados  en el Manual de Calidad del Ministerio de Defensa Nacional y dando claridad en el procedimiento que describe la cadena presupuestal.

En cuanto a la constitución del rezago presupuestal para la vigencia 2008 se observó el procedimiento establecido por el SIFF Nación 1,  quedando pendiente verificar que igualmente se cumpla al finalizar la presente vigencia.

Con el fin de aplicar efectivamente el principio de anualidad presupuestal y contar con los recursos necesarios que permitan asegurar el flujo normal de los bienes y servicios de una vigencia a otra, se programaron recursos de la vigencia 2010 por valor de $ 8.809 millones siendo aprobados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante el Oficio 2-2209-015251 de 200-2209-015251 de 2009.

4. En cuanto al proceso contractual se ha llevado a cabo talleres y charlas de sensibilización y capacitación a los contratistas que ejercen responsabilidades de supervisión contractual, mejorando el desarrollo de las etapas precontractual, contractual y postcontractual contenidas en la Circular 03 de 2008 de Fondelibertad.

5.  Referente a los hallazgos de orden contable al concluir la vigencia 2008 se dio cumplimiento al Plan de mejoramiento establecido para cada uno de los tres (3) hallazgos establecidos.  




IV.
LIMITANTES QUE AFECTAN EL CUMPLIMIENTO 

	No se han evidenciado limitantes en el cumplimiento del presente plan  


HARLAN ANDRÉS HENAO SERNA

Director 

Revisó
Otto Cedeño Blume
Consolidó

Martha Lucía Garay C.
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